
REF: DIVISORIO 2020-00055  

DEMANDANTES: JOSÉ URIEL, HÉCTOR ORLANDO, JEFERSON, Y HERNANDO 

ANTONIO CASTELBLANCO CAÑON 

DEMANDADOS: JAIRO ENRIQUE, EDGAR, RUBÉN ARISTIDES, LUZ YANETH Y 

ANA IBET CASTELBLANCO CAÑON 

 

INFORME SECRETARIAL.- Villapinzón, 17 de julio de 2020. Al  Despacho del 

señor Juez la presente demanda para decidir lo pertinente.-Sírvase 

proveer lo que en Derecho corresponda. 

 

   
LAURA MILENA CÁRDENAS PARRA  

SECRETARIA 

 

      
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villapinzón, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el Proceso DIVISORIO instaurado por JOSÉ URIEL, HÉCTOR 

ORLANDO, JEFERSON, Y HERNANDO ANTONIO CASTELBLANCO CAÑON, 

este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, a fin que dentro del término de 

cinco días so pena de rechazo, la parte demandante se sirva subsanar 

los siguientes puntos:  



 

1. Se Sirva determinar, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

74 del Código General del Proceso, la descripción especifica de los 

demandados, en el poder que anexa.  

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 

 
                         
 

                                                  JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE VILLAPINZÓN 
                                                                                                            SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE 

NOTIFICA POR  ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO 026                

     DEL DÍA DE HOY 13 DE OCTUBRE DE 2020 

 

 
 
                                                                                                                                                                    

  LAURA MILENA CÁRDENAS PARRA 
LMCP                                                                                                                                                                  SECRETARIA 
 

 


